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Acoso y agresión sexual y por razón de
sexo : conceptos y conductas tipificadas.

1.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia sexual como: “todo
acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o
insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de
cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra
persona, independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier
ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”.

Las tipologías de este tipo de violencia en contextos laborales y de ocio nocturno
que comprenden el Protocolo son las siguientes: acoso sexual, acoso por razón de
sexo y agresiones sexuales. 

1.1 Definición y conductas del acoso sexual.

Se entiende por acoso sexual según el Art. 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres: “Cualquier comportamiento,
verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno
intimidatorio, degradante u ofensivo”.

Además del ámbito laboral este tipo de acoso reiterado contemplado como delito
en el artículo 184 del Código Penal también se da en los espacios de ocio nocturno,
sin embargo sólo se tipifica el que se da en el primer caso.

Según el ministerio de trabajo y asuntos sociales dentro del ámbito laboral existen
dos tipos de acoso sexual, en función de que exista o no un elemento de chantaje en
el mismo: el acoso “quid pro quo” y el que crea un ambiente de trabajo hostil.

En el acoso “quid pro quo” lo que se produce es un chantaje sexual a través del cual
se obliga a un empleado a elegir entre aceptar los comportamientos de índole
sexual o verse perjudicadas las condiciones de trabajo o incluso perderlo, de manera
que la persona que lo ejerce se encuentra en una situación de superioridad o
autoridad. Si por lo contrario el acoso lo lleva a cabo un compañero de trabajo, se
trataría de acoso que crea un ambiente de trabajo hostil, humillante o amenazador
para la persona acosada.
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El contacto físico no deseado puede incluir desde tocamientos innecesarios,
hasta el intento de violación y la coacción para las relaciones sexuales.

La conducta verbal de naturaleza sexual puede incluir abusos verbales
deliberados de contenido libidinoso, insinuaciones sexuales molestas ,insistencia
para una actividad social fuera del lugar de trabajo, etc. 

La conducta no verbal de naturaleza sexual incluye gestos y miradas de carácter
obsceno, la exhibición de material pornográfico, etc.

Descalificaciones públicas y reiteradas sobre la persona.

Comentarios continuos y vejatorios sobre el aspecto físico.

Impartir órdenes contradictorias y por tanto imposibles de cumplir

simultáneamente.

Actitudes que comporten vigilancia extrema y continua.

Agresión física, retributiva o clasificatoria.

Poner obstáculos que impidan participar en procesos de promoción profesional.

Modificar injustificadamente las condiciones laborales: turnos, horarios, tipo de

jornada, etc.

En cuanto a las conductas del acoso sexual se pueden clasificar en: contacto físico
no deseado, conducta verbal de naturaleza sexual y conducta no verbal de
naturaleza sexual. 

1.2 Definición y conductas de acoso por razón de sexo.

Se entiende por acoso por razón de sexo según el Art. 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres: “Constituye acoso
por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”.

El motivo de este acoso es el género de la persona acosada. Es decir, el conjunto de
estereotipos que tiene el acosador asociados al sexo. Se puede producir tanto en el
ámbito laboral como en los espacios públicos. Los motivos de acoso por razón sexo
se pueden englobar en: el trato desfavorable a las mujeres por el mero hecho de
serlo, con motivo de su embarazo y maternidad, por ser mujeres trans o cualquier
trato adverso debido al sexo de la persona afectada. Incluyendo conductas como:
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Tocamientos. Contacto corporal sin consentimiento de carácter sexual con o sin
aprovechamiento de vulnerabilidad química.

Acoso. Comportamientos verbales o no verbales de carácter sexual no deseados
con el propósito o efecto de atentar contra la dignidad de las personas, en
particular cuando se crea un entorno hostil, degradante, humillante u ofensivo. 

Prácticas no consentidas dentro de relaciones sí consentidas. 

Violación. Agresión sexual que consiste en el acceso carnal por vía vaginal, anal o
bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos
primeras vías (Art.179 del Código Penal).

Sumisión química u otros. Esta práctica se relaciona con el intento de agresiones
sexuales usando sustancias psicoactivas sin consentimiento para llevar a cabo
estos fines delictivos.

1.3 Definición y conductas de la agresión sexual. 

Se entiende por agresión sexual según el Art. 178.2 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual “se consideran en todo caso
agresión sexual los actos de contenido sexual que se realicen empleando violencia,
intimidación o abuso de una situación de superioridad o de vulnerabilidad de la
víctima, así como los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de
sentido o de cuya situación mental se abusare y los que se realicen cuando la
víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad”.

El contexto actual de ocio nocturno favorece la aparición de casos de agresiones
sexuales en relación con factores como el aprovechamiento de la vulnerabilidad
química, la sumisión química, los espacios de gran afluencia, etc. Dentro de este
contexto encontramos diferentes conductas de agresión sexual: 
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2.  Razones por las que tener un protocolo
frente al acoso sexual y el acoso por razón de
sexo.

2.1 Prevención y actuación frente al acoso sexual y el acoso sexista.

De acuerdo con el Art. 48.1 de medidas específicas para prevenir la comisión de
delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo
de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad
sexual: 

“Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten la comisión de
delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo,
incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos
los cometidos en el ámbito digital. Con esta finalidad se podrán establecer medidas
que deberán negociarse con los representantes de los trabajadores, tales como la
elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas
informativas o acciones de formación”. 

Haciendo referencia a los tipos de violencia sexual que se dan dentro del ámbito
laboral y a la obligación de establecer medidas para prevenirlas y corregirlas. Por
otro lado esta misma Ley recoge la obligación además de que las empresas sean un
espacio seguro (Art.16 de Espacios públicos seguros).

“Las empresas integrarán la perspectiva de género en la organización de los espacios
de sus centros de trabajo con el fin de que resulten seguros y accesibles para todas
las trabajadoras”.

Siendo los locales de ocio nocturno un especial foco en el que los agresores
encuentran un espacio para ejercer la violencia machista dejando a las mujeres en
una situación de vulnerabilidad respecto a su libertad sexual.

OBLIGACIÓN LEGAL: ESTABLECER MEDIDAS PARA
PREVENIRLAS Y CORREGIRLAS

( LEY ORGÁNICA 10/2022)
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 2.2 Como compromiso de la empresa. 

La empresa, al adherirse a este protocolo manifiesta la tolerancia 0 hacia estas
situaciones de discriminación y se compromete a prevenir, combatir y perseguir
cualquier manifestación de acoso sexual o acoso por razón de sexo en su
organización. 

Además de las obligaciones legales, las empresas se comprometen cada vez más
con su responsabilidad social, obligaciones del empresario que son deseables en
términos de valores de la sociedad, integrando voluntariamente en su gestión
preocupaciones sociales, laborales, medioambientales y de derechos humanos de
sus grupos de interés.

En este ámbito para fomentar la igualdad se trataría de responsabilidad social de
género, la consideración de la diversidad de género y del papel de las mujeres como
medios de enriquecer la cultura organizacional y obtener mayor competitividad
empresarial.

Las empresas que se comprometen con la igualdad pueden adquirir el distintivo
”DIE - igualdad en la empresa“ y el distintivo “Empresas por una sociedad libre de
violencia de género” (Art.12 10/2022) que reconoce el ministerio de Igualación a esta
labor a entidades que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato
y de oportunidades de mujeres y hombres en las condiciones de trabajo, en los
modelos de organización y en otros ámbitos, como los servicios, productos y
publicidad de la empresa.

La obtención de dicho distintivo es un criterio de valoración de acuerdo con la
nueva ley de contratos del sector público. Además, las empresas que cuentan con
este distintivo “igualdad en las empresas” forman parte de la Red Die (intercambio
de buenas prácticas).

Un ejemplo de esto a nivel europeo enfocado al ocio nocturno sería el “International
Nightlife Safety Checked”, impulsado por La Asociación Internacional de Ocio
Nocturno (INA), única organización fundada específicamente para representar a
nivel internacional las entidades vinculadas a la industria del entretenimiento
nocturno. El INA establece como uno de los requisitos necesarios para obtener el
distintivo internacional de seguridad adoptar la campaña “Ask for Angela” 

Por otro lado, en relación al ocio nocturno a nivel nacional existe la iniciativa que
aboga por la igualdad impulsada por España de Noche: Federación Nacional de
Empresarios de Ocio y Espectáculos , una organización empresarial que representa
a nivel estatal mayoritariamente a las Discotecas y Salas de Fiesta que integran el
Sector del Ocio nocturno en España y colaboran junto con el Ministerio de Igualdad
en la campaña ¨Las violencias machistas las paramos unidas”.
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 2.3 Utilidad en diferentes ámbitos. 

Disponer de un protocolo prevención y actuación frente al acoso sexual y acoso por
razón de sexo resulta beneficioso para la empresa, para la plantilla y para las
personas usuarias.

A nivel empresarial, incrementa el compromiso de las personas trabajadoras con la
misma, mejora de la calidad de trabajo y la productividad y además mejora de la
imagen de la empresa en el mercado, lo que la hace atractiva tanto para el público
como para los que quieran formar parte de ella.

La plantilla al disponer del protocolo se encuentra protegida y conoce que la
empresa vela por su seguridad y que estas normas facilitan la resolución de este tipo
de problemáticas evitando la aparición o reiteración de estos actos indebidos que
pueden ser perjudiciales para la salud mental de las personas afectadas pudiendo
llevarles a abandonar su puesto de trabajo. 

De la misma manera las personas usuarias acudirán al local conociendo que existe
un compromiso por parte de la empresa por prevenir cualquier tipo de
discriminación o agresión dentro de la sala y de ser así se encontrarán protegidas y
acompañadas.

3.  Protocolo para la prevención y actuación
frente al acoso sexual y acoso por razón de
sexo en el ámbito laboral.

3.1 Objetivos

El objetivo general que se persigue al implantar un protocolo es prevenir y combatir
el acoso sexual y por razón de sexo como forma de protección a las víctimas,
mediante el establecimiento de medidas necesarias.

Para el logro del objetivo anterior es necesario alcanzar los siguientes retos
específicos:

Analizar las estrategias de actuación de la entidad frente al acoso sexista.

Desarrollar un itinerario que establezca medidas correctoras y sancionadoras.

Prevenir posibles conductas de acoso sexual y por razón de sexo a través de la
formación al personal.

Implantar otras medidas que faciliten una adecuada gestión de las denuncias.
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Compromiso de la empresa con la prevención y actuación frente al acoso
sexual y del acoso por razón de sexo en cualquiera de sus manifestaciones, 

Información y difusión a la plantilla de su aplicación a todo el personal que
presta servicios en su organización.

Formación a la plantilla enfocada en conocer los tipos y conductas de acoso
sexual y por razón de sexo, en el procedimiento para activarlo mediante el
canal de comunicación y en las medias de actuación y cautelares.

 3.2 Vigencia, etapas, seguimiento y evaluación.

VIGENCIA

El periodo de vigencia del Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso
sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito laboral, al no tener la obligación de
disponer de un Plan de Igualdad, la duración será la acordada con la representación
legal de las personas trabajadoras o en su defecto por la comisión, sin superar un
periodo de cuatro años. El seguimiento y evaluación se realizará de forma periódica
por una comisión de seguimiento del protocolo revisándose en los siguientes
supuestos:

1. Con el fin de reorientar el cumplimiento de sus objetivos de prevención y
actuación frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo.

2. Ante cualquier incidencia que modifica de manera sustancial la plantilla de la
empresa, sus métodos de trabajo u organización.

4. Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación por
razón de sexo o sexual o determine la falta de adecuación del protocolo a los
requisitos legales o reglamentarios.

ETAPAS

1.Información y prevención.
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Ofrecer asesoramiento permanente a la persona que quieran interponer una
denuncia o queja.
Dar a conocer el canal y forma para efectuar la denuncia del acoso sexual laboral
que será siempre por escrito.
Realizar una evaluación exhaustiva de la situación y aplicación de medidas
correspondientes.
Iniciar cualquier procedimiento pertinente en caso de formalizarse la queja o
denuncia.

Una opción pudiera ser la instalación de un canal físico como un buzón postal,
pero no asegura un nivel elevado de privacidad ya que pueden sustraerse los
formularios que se introduzcan.

Otra opción viable pudiera ser la generación de un correo electrónico específico
de la entidad (ejemplo: quejas@entidad.es), promoviendo que se reduzca de
forma considerable el número de personas que pueden tener acceso directo,
garantizando un mayor anonimato que la opción anterior. E incluso una vez
creado se pudiera vincular con un “banner” en la web institucional que linke
directamente al correo.

2. Procedimiento, medidas de actuación y medidas cautelares y/o
 correctivas aplicables. 

Fases de actuación: 

1º Crear una comisión de igualdad frente a situaciones por presunta violencia, acoso
sexual y por razón de sexo. Formarán parte de la comisión un total de tres personas (
dos mujeres y un hombre) compuesta por una persona de dirección, otra de
personal y otra de igualdad o en su defecto de prevención de riesgos laborales que
deberán asumir las siguientes funciones: 

2º Crear un canal seguro de denuncia. 

3º Una vez recibida, se activará el procedimiento para su tramitación teniendo
presunción de veracidad. Se garantizará la imparcialidad de su actuación, en caso
de que alguna persona del comité tenga algún tipo de parentesco con alguna o
algunas de las personas afectadas por la investigación (amistad íntima o enemistad)
deberá abstenerse de actuar.

4º Investigación rápida y confidencial en el término de 10 días laborables, en la que
se oirá a las personas afectadas y testigos que se propongan y requerirá cuanta
documentación sea necesaria, Las personas que sean requeridas deberán colaborar
con la mayor diligencia posible. 
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PLAZOS ORIENTATIVOS DE ACTUACIÓN

Activación del protocolo de acoso : 
2 días laborables

Periodo de recopilación e investigación : 
10 días laborables

Resolución del expediente de acoso : 
3 días laborables

Tiempo de reclamación: 
7 días laborables.

Seguimiento Plazo máximo: 
30 días naturales

Si se aprecian indicios de acoso la comisión indicará a la empresa
adoptar las medidas sancionadoras oportunas siendo en caso muy
grave el despido disciplinario de la persona agresora.

Si no se aprecian indicios de acoso, hará constar en el informe que de
las pruebas recabadas no se aprecia acoso sexual o por razón de sexo.

5º Durante la tramitación del expediente se dará primero audiencia a la víctima y
después a la persona denunciada. Ambas partes implicadas podrán ser asistidas y
acompañadas por una persona de su confianza. 

6º Durante la tramitación del expediente se adoptarán las medidas cautelares
necesarias conducentes al cese inmediato de la situación de acoso, sin que dichas
medidas puedan suponer un perjuicio permanente y definitivo en las condiciones
laborales de las personas implicadas.

7º Finalizada la investigación, la comisión tras haber tramitado el expediente
elaborará un informe en el que se recogerán los hechos, los testimonios, pruebas
practicadas y/o recabadas concluyendo si, en su opinión, hay indicios o no de acoso
sexual o de acoso por razón de sexo: 
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Separar físicamente a la presunta persona agresora de la víctima,
mediante cambio de puesto y/o turno u horario. En ningún caso se
obligará a la víctima de acoso a un cambio de puesto, horario o de
ubicación dentro de la empresa.

Se sancionará a la persona agresora aplicando el cuadro de
infracciones y sanciones previsto en el convenio colectivo de
aplicación a la empresa o en el artículo 54 E.T: 

Medidas cautelares y resolución:

Una vez recibidas las conclusiones de la persona instructora se adoptarán las
decisiones que considere oportunas en el plazo de 3 días laborables. Se comunicará
por escrito a la víctima, a la persona denunciada y a la persona instructora y se
comunicará también a la persona responsable de prevención de riesgos laborales.
No se darán datos personales y se utilizarán los códigos numéricos asignados a cada
una de las partes implicadas en el expediente.

La dirección de la empresa procederá a:

a)   Archivar las actuaciones, levantando acta al respecto. 

b) Adoptar cuantas medidas estime oportunas en función de las sugerencias
realizadas por la comisión instructora del procedimiento de acoso: 

Traslado, desplazamiento, cambio de puesto, jornada o ubicación.

Suspensión de empleo y sueldo.

Limitación temporal para ascender.

Despido disciplinario
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En el caso de que la sanción a la persona agresora no sea la extinción del vínculo
contractual, la dirección de la empresa mantendrá un deber activo de vigilancia
respecto esa persona trabajadora cuando se reincorpore (si es una suspensión), o
en su nuevo puesto de trabajo en caso de un cambio de ubicación. Pero siempre
el cumplimiento de erradicar el acoso no finalizará con la adopción de la medida,
es necesaria su posterior vigilancia y control por parte de la empresa.

Seguimiento y evaluación:

Una vez cerrado el expediente, la comisión responsable de tramitar e investigar la
queja y en un plazo no superior a treinta días naturales, vendrá obligada a realizar
un seguimiento.
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3.3. Trámites necesarios para el registro del protocolo. 

Para poder realizar el registro del protocolo, al tratarse de una empresa que no tiene
la obligación de contar con un plan de igualdad según la normativa vigente, tendrá
que solicitar el depósito del acuerdo relativo al protocolo de prevención y actuación
ante situación de acoso sexual y acoso por razón de sexo ante la autoridad laboral
competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del RD 901/2020, de 13 de
octubre y en la disposición adicional segunda del RD 713/2010, de 28 de mayo.

Así mismo, para la obtención de los distintivos mencionados anteriormente se
realizará el registro a través de la solicitud publicada en el Instituto de las mujeres
(distintivoie@inmujeres.es) correspondiente al distintivo ”DIE - igualdad en la
empresa“ y por otro lado, a través de un convenio con la Delegación del Gobierno
contra la Violencia de Género (sensibilización-DGVG@igualdad.gob.es) para
promover actividades de sensibilización contra la violencia machista
correspondiente al distintivo “Empresas por una sociedad libre de violencia de
género”.

4. Ejemplos  de casos de agresiones en el ocio
nocturno.

Según los datos de la Encuesta sobre cuestiones de actualidad: la violencia sexual
contra las mujeres publicado este 8 de febrero de 2023 por el Centro de
Investigaciones Sociológicas (CIS) un 21,7 % de mujeres adultas en España (en torno
a 3,5 millones) ha sufrido alguna agresión sexual a lo largo de su vida. En cuanto a los
lugares de las agresiones un 40 % opina que los lugares donde con más frecuencia
se producen agresiones sexuales son o bien el hogar o bien lugares de ocio
nocturno, fiestas y festivales. Por lo que aunque las agresiones se produzcan en
diversos lugares, es cierto que en los locales de ocio en horario nocturno son
espacios donde existe una amenaza de sufrir violencia sexual. 

Otros datos como los del análisis empírico integrado y estimación cuantitativa de
los comportamientos sexuales violentos (no consentidos) en España, las cifras que
se manejan de los casos de violencia sexual se corresponde con la punta del iceberg,
siendo los casos más graves. Antonio Andrés Pueyo explicaba ya en 2020 que en ese
grupo estaría “el ataque o agresión sexual que finaliza con la muerte de la víctima”,
por lo que la mayoría de víctimas que sufren agresiones sexuales no denuncian ya
sea por falta de información, por miedo al agresor, por miedo a no ser creída, etc. 
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Es por ello que cada vez son más los locales de ocio nocturno que se adhieren a un
protocolo con el fin de que las personas responsables y trabajadoras tengan un
papel clave en el proceso detectando situaciones peligrosas o incómodas y en
atender a las víctimas. 

A continuación se expondrán ejemplos que evidencian las diferentes problemáticas
que se dan en este contexto: 

Importancia de disponer de un protocolo.
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Consecuencias de NO disponer de un protocolo.
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Prevenir cualquier agresión sexual a través de la difusión de medidas
específicas tanto de actuación como contención.

5.  Análisis de estrategias de actuación
actuales y carencias.

Previo al presente documento Metro Dance Club no disponía de un protocolo de
actuación en caso de agresión sexual ni de un protocolo para la prevención y
actuación frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo. El proceso consistía en
avisar al personal de seguridad por lo que se observó que había una carencia ya que
este método es incompleto para actuar frente a cualquiera de los dos casos. 

Si es cierto que la empresa está comprometida con la igualdad y por ello dentro de
los valores y principios del manifiesto para salvaguardar la cultura del club en 2019
encontramos una acción en formato campaña sobre tolerancia 0 a los abusos
sexuales “NO SEXISM” y el respeto a la diversidad “RESPECT”, principios que son
difundidos a través de pegatinas con cada mandamiento (principios). 

Otra de las políticas de igualdad en la empresa es que se cumpla la directriz de que
el 50% de personal de rango o con capacidad decisoria sean mujeres.

A raíz de su afán de mejoría en tanto la seguridad de las personas que acceden a la
sala como en el protocolo de actuación frente a cualquier incidencia, la Dirección de
Metro Dance Club ve favorable establecer en el protocolo diferentes estrategias de
actuación adaptadas a cada ámbito y puesto de trabajo. 

6. Protocolo para la prevención y actuación frente al
acoso sexual y acoso por razón de sexo en los clientes. 

 6.1 Objetivos.

Los objetivos del protocolo para la prevención y actuación frente al acoso sexual y
acoso por razón de sexo para las personas usuarias se centran en: 

Facilitar la correcta actuación, de manera conjunta y consensuada, del
personal de la entidad en caso de agresión sexual.

Aumentar la concienciación ciudadana asistente a la sala mediante
estrategias de comunicación sobre esta problemática.
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Reorientar el cumplimiento de sus objetivos de prevención y actuación.
Cuando haya una falta de adecuación a los casos de agresión que se
manifiesten.
Cuando tengan que adoptarse las medidas impuestas a cada puesto de
trabajo.

Los camareros avisan al personal de seguridad del local.
Los de seguridad separan de manera discreta a la víctima del agresor.
Se invitará a abandonar el establecimiento al agresor ( si es grave o el acosador
se negara a abandonar el local, el personal de seguridad deberá avisar a la
Policía).
A la víctima, se la acompañará a una zona privada, apartada del resto de clientes
(preferible que sea atendida por una persona de su mismo sexo).

6.2 Vigencia, seguimiento y evaluación.

El periodo de vigencia del Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso
sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito laboral, al no tener la obligación de
disponer de un Plan de Igualdad, la duración será el acordado con la representación
legal de las personas trabajadoras o en su defecto por la comisión, sin superar un
periodo de cuatro años. El seguimiento y evaluación se realizará de forma periódica
por una comisión de seguimiento del protocolo revisándose en los siguientes
supuestos:

La evaluación de la implementación del protocolo se realizará durante el primer año
de implantación a través reuniones de seguimiento y valoración de la ejecución de
este con el área de Igualdad municipal en la que se valorarán los casos detectados y
atendidos, las modificaciones o su continuación.

6.3 Protocolo "Ask for Angela".

El protocolo "Ask for Angela" al que se adhieren muchos locales de ocio nocturno
consiste principalmente en exhibir en el baño de mujeres y de hombres un cartel
informativo que dice lo siguiente: 

«Hola, soy Ángela. ¿Estás en una cita que no va bien? ¿Sientes que no estás en una
relación segura? ¿Tu cita de Tinder no es quien decía ser en su perfil? ¿Parece todo
un poco raro? Si vas a la barra y preguntas por Ángela, el personal sabrá que
necesitas ayuda para escapar de la situación y te pedirá un taxi o te ayudará
discretamente, sin mucho alboroto».

En el caso de que se active el protocolo se establecen las siguientes actuaciones:
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Medidas preventivas. Orientar prácticas eficientes para disuadir a los agresores a
través de herramientas que fomenten la libertad y seguridad sexual,
especialmente la de las mujeres.

Detección de los casos. Saber identificar las posibles situaciones de acoso o
agresión sexual.

Instrucciones de la actuación y derivación. Conocer los pasos a seguir según la
problemática y el rol de cada puesto de trabajo.

Mantener la profesionalidad en el horario laboral, en especial durante el
protocolo, evitando conductas que se aprovechen de la situación de
vulnerabilidad de la víctima y que puedan incomodarla (realizar comentarios
sobre su físico o vestimenta, solicitarle el número de teléfono o redes sociales
con alguna intencionalidad, proponerle cualquier actuación fuera del protocolo
como llevarla a su casa o cualquier intento de acercamiento más allá de lo
profesional).

Guardar la confidencialidad de la persona agredida así como del proceso llevado
a cabo.

No utilizar criterios discriminatorios de acceso basados en opiniones personales
de las personas según la apariencia de las chicas (que se les facilite o impida la
entrada).

Formación continua anual para la plantilla en políticas de igualdad en ocio
nocturno con el objetivo de concienciar sobre la importancia de estas y su
cumplimiento.

Fomentar la contratación de mujeres en puestos masculinizados como lo son los
controles de accesos, la seguridad y offices con el objetivo de que haya una
presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los puestos de trabajo y
que las posibles víctimas puedan acudir a una persona de su mismo género en
cualquier caso si así lo quisiera.

6.4 Protocolo Ask for Angela by metro.

Basándonos en el protocolo Ask for Angela se realiza una adaptación para la
empresa que además tiene en cuenta medidas preventivas y medidas correctoras
en las que específica diferentes aspectos: 

     6.4.1 Medidas preventivas. 

 Personales.
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Comunicar visiblemente el acceso limitado a aquellas personas que acosan o
agredan sexualmente dentro y fuera del local. Esta medida está recogida en el
derecho de admisión, que permite a los titulares de los establecimientos abiertos
al público determinar las condiciones de acceso a su local o evento. Deben
constar de manera visible en la entrada del local, teniendo que especificar los
motivos de inadmisión. Por ejemplo: 

Analizar los espacios de uso común basándose en la prevención de los delitos y
violencia por medio del diseño ambiental (CPTED).

Realizar una evaluación de las zonas oscuras, ocultas o que faciliten la
vulnerabilidad o soledad de las personas usuarias con el objetivo de priorizar su
vigilancia interior de la sala. 

Realizar una evaluación del alcance de los dispositivos de vigilancia.

Implantación de puntos violeta para difundir el protocolo y sensibilizar a las
personas usuarias sobre la igualdad de trato.

Difusión de materiales para la prevención : retomar la campaña de 2019 basada
en pegatinas con “Los mandamientos” que hacen referencia al no sexismo y a la
no discriminación, cubrevasos, etc.

Disponer de materiales de consulta del Protocolo en el mismo espacio de trabajo
para la plantilla (reutilizar paneles a modo muping).

Elaborar un documento informativo para las víctimas que refleje los recursos a
los que puede acceder y los pasos que puede seguir en caso de sufrir una
agresión. (flyer o tríptico sobre los pasos a seguir en caso de que inicialmente no
desee denunciar pero más calmada posteriormente quiera disponer de más
información).

 Ambientales y materiales.

“En virtud del Art. 23 de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, Este
establecimiento se reserva el derecho de admisión de las personas que ejerzan
violencia o la discriminación por motivos de género, raza, religión, orientación
sexual, o cualquier otra condición o circunstancia personal y dispone de un
protocolo de actuación para responder ante cualquier acoso o agresión sexual a las
mujeres”.
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Comunicar el protocolo de actuación a través de diferentes canales de
comunicación (página web, redes sociales, puntos informativos tras el acceso
a sala, etc.).

Disponer de un canal para facilitar la comunicación con las personas usuarias
para que puedan denunciar cualquier tipo (o intento) de agresión o acoso,
que facilitaría el conocimiento de los “puntos calientes” de la sala.

Recabar una relación de taxis zonales dirigidos por mujeres priorizando su
colaboración para que se una y poder establecer un código de llamada
específico.

Evitar cualquier tipo de comunicación o imagen que discrimine, denigre o
cosifique a las mujeres en la difusión de contenido y en la sala.

Exponer en los aseos de mujeres de forma visual y concisa el cartel Ask for
Ángela para que conozcan cómo activar el protocolo. Ejemplo: tras la puerta
del aseo, en los espejos, etc. (en caso de realizarse tras las puertas se
recomienda al menos tamaño A2 o superiores, y que indique que no
compartan en redes sociales el código de activación pero si a nivel personal
entre amigas).

 
Comunicación.

 

 

MATERIALES /
AMBIENTALES

Difusión del
protocolo.

 
 

Canal de
comunicación.

 
 

Campaña con
taxistas.

 
 

Comunicación no
sexista.

 
 

Cartel Ask for Angela.

Derecho de admisión.
 
 

Evaluar espacios.
 
 

Puntos violeta.
 
 

Difusión de materiales
para el público.

 
 

Materiales para la
plantilla.

 
 

Documento informativo.

Profesionalidad y
sensibilidad.

 
 

Confidencialidad.
 
 

Campaña con taxistas.
 
 

No discriminación.
 
 

Formación en igualdad.
 
 

Contratación de
mujeres.

PREVENCIÓN

PERSONALES COMUNICACIÓN
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     6.4.2. Detección e identificación de las potenciales problemáticas.

El protocolo podrá ser activado por la misma víctima a través del Ask for Ángela (se
debe recordar el procedimiento de activación explicado anteriormente), por
terceras personas y por el propio personal del local. Es importante conocer cada rol
dentro del protocolo y saber que el papel del personal del establecimiento es de
una primera atención como responsabilidad del local y social, y por otro lado la
investigación es responsabilidad de las fuerzas de seguridad del Estado y de los
organismos judiciales. 

Según cada puesto de trabajo se llevará a cabo una actuación y derivación
diferenciada con el fin de coordinarse lo mejor posible protegiendo a la persona
agredida y realizando una actuación eficaz. Estas actuaciones se dividen en:

Dar el aviso para activar el protocolo: camareros (barra y urban
food), personal del merchandising, vasos y audiovisuales.

Activar el protocolo: offices (debido a que están en constante
movimiento), personal de taquillas, seguridad y acceso, responsables
de cada área , responsables (oficina), parking. Se designa a estas
personas como posibles responsables de activación debido a que
disponen de dispositivos de comunicación directa.

Tratar con el agresor: seguridad y acceso, responsables.

Tratar con la víctima: acompañarla en la sala (Figura femenina de
dirección de la sala o en quien delegue). 

En cuanto a espacios es necesario disponer de un espacio seguro donde se pueda
atender a la persona agredida en los casos de agresión sexual, violación o abuso
sexual grave. 

Finalizado el procedimiento la persona que ha acompañado a la víctima elaborará
un informe en el que se recogerán los hechos, los testimonios, pruebas practicadas
y/o recabadas con el fin de facilitar lo ocurrido a la víctima o a las autoridades y por
otro lado con el objetivo de evaluar el protocolo. (ANEXO III)
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Casos de acoso sexual y el abuso sexual leve sin vulnerabilidad química.

Casos de acoso sexual o abuso sexual leve (tocamiento puntual) con
aprovechamiento de la vulnerabilidad química.

Casos de agresión sexual, violación o abuso sexual.

     6.4.3 Actuación y derivación.

Dentro de las instrucciones se diferenciarán las actuaciones según los diferentes
tipos de problemáticas que se pueden dar con el objetivo de no revictimizar a la
mujer. Siendo estos tipos: 

ACTUACIÓN 1. En caso de abuso sexual leve y acoso sexual SIN vulnerabilidad
química:

 
Con la persona acosada:

1. Pregúntale si está incómoda en la sala y si está sola. Si es así y quiere recibir ayuda,
acompáñala o llévala a la sala segura si lo desea.

2. Si sus acompañantes no se encuentran en la sala y quiere irse del local, ofrécele
hacer una llamada y pedir un taxi (contacto con la compañía adherida a la campaña
con el código de llamada específico). 

3. La persona responsable de la sala segura la acompañará.

 
Con la persona acosadora:

1. Darle un aviso de que si se repite será expulsado del local.

2. Mantener la vigilancia y si se detecta insistencia en su actitud, expulsarlo
definitivamente del local y evitar que vuelva a entrar durante lo que quede de
noche.

3. La expulsión del local la llevará a cabo el personal de seguridad y accesos o la
persona responsable del local. Si se niega, se puede requerir la presencia de la
Policía municipal.

4. Una vez fuera del local, los responsables de fuera vigilarán que el acosador no
ejerza más violencia o amenazas. En caso contrario llamar a la policía local.
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ACTUACIÓN 2. En caso de abuso sexual leve y acoso sexual CON vulnerabilidad
química (la persona no puede dar un consentimiento válido )

 
Con la persona acosada:

1. Avisar a la persona responsable de la atención de la sala, que le ofrecerá retirarse a
un espacio donde pueda recibir atención y recuperarse.

2. Ofrécele una bebida sin alcohol.

3. Buscar a sus amigas o amigos para que alguien la acompañe.

4. Dependiendo de la vulnerabilidad química que presente se avisará a los servicios
médicos o dejaremos que se recupere en la sala o que la persona acompañante
haga uso del servicio de taxi del protocolo u ofrécele que la Policía municipal la lleve
a casa, si lo desea, o hacer una llamada para que alguien de confianza la recoja.

   Con la persona acosadora:
(En caso de aprovechamiento)

1. Darle un aviso de que si se repite será expulsado del local. 

2. Mantener la vigilancia y si se detecta insistencia en su actitud, expulsarlo
definitivamente del local y evitar que vuelva a entrar durante lo que quede de
noche.

3. La expulsión del local la llevará a cabo el personal de seguridad y accesos o la
persona responsable del local. Si se niega, se puede requerir la presencia de la
Policía municipal.

4. Una vez fuera del local, los responsables de fuera vigilarán que el acosador no
ejerza más violencia o amenazas. En caso contrario llamar a la policía local.

Con la persona cosadora:
(En caso de intento de sumisión química)

 
1.Expulsión del local e informar a las autoridades.
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Preguntarle si quiere que avisemos a sus acompañantes.

Ofrécele la posibilidad de solicitar la asistencia de los servicios médicos de
urgencia o bien de la Policía municipal. En caso de que acepte llama al 112 para
solicitar servicios médicos de urgencia.

Si no quiere que la asistan en ningún servicio ofrécele pedirle un taxi para que
acuda al centro médico (siempre y cuando no tenga que intervenir la policía por
la gravedad de los hechos). 

Explícale que en el documento informativo encontrará la información de todos
los servicios de atención y recuperación.

ACTUACIÓN 3. En caso de agresión sexual, violación o abuso sexual:
 
 

Con la persona agredida :

1º. Protege a la víctima de inmediato separándola del agresor y asegúrate de que no
corre ningún peligro inmediato.

2º. Pregúntale si quiere ser acompañada a la sala segura.

3º. Si la víctima no está en condiciones de que se le informe debe llamar al 112 para
solicitar servicios médicos de urgencia. Si la persona agredida está en condiciones
de que se le informe:

Con la persona agresora:

1. El agresor podrá ser detenido por cualquier  miembro del equipo del local siempre
que se le sorprenda in fraganti o a punto de cometer el delito de agresión, abuso
sexual o violación (artículo 490 de la Ley de enjuiciamiento criminal).

2. Si no se sorprende al agresor in fraganti o a punto de cometer el delito, pero la
persona agredida puede facilitar una descripción se recomienda tener localizado al
presunto agresor hasta la llegada de la policía. En ningún caso deben de
interponerse o usar la fuerza física para retenerlo. 
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MODELO DE DENUNCIA

Nº  RECEPCIÓN: 

PERSONA DENUNCIANTE

NOMBRE Y APELLIDOS: 

GÉNERO:

TELÉFONO:                                                

PUESTO DE TRABAJO: 

PERSONA DENUNCIADA

NOMBRE Y APELLIDOS: 

GÉNERO: 

TELÉFONO:                                                

PUESTO DE TRABAJO: 

ANEXO II: MODELO DE DENUNCIA

MUJER HOMBRE NO BINARIO

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE MANIFIESTA :

MUJER HOMBRE NO BINARIO
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MODELO DE INFORME

Nº  RECEPCIÓN: 

PERSONA DENUNCIANTE

NOMBRE Y APELLIDOS: 

GÉNERO:

TELÉFONO:                                                

PERSONA DENUNCIADA

NOMBRE Y APELLIDOS: 

GÉNERO: 

PERSONA QUE ACTIVA EL PROTOCOLO:

PERSONA QUE INTERVIENE CON EL AGRESOR:

ASISTENCIA   POLICIAL   SANITARIA   TAXI

ANEXO III: MODELO INFORME 

MUJER HOMBRE NO BINARIO

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS :

MUJER HOMBRE NO BINARIO

DESCRIPCIÓN DEL AGRESOR: 
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